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Sesión Ordinaria No. 2935 
 

Políticas Específicas 2016 
 
 
CONSIDERANDO QUE:  
 

1. El Estatuto Orgánico del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica en sus 
Artículos 94 Bis 1, inciso d.  y 96, in-
ciso c., establece lo siguiente: 
 

“Artículo 94 BIS 1 
… 
d. Políticas específicas: son 

formuladas por el Rector y 
aprobadas por el Consejo 
Institucional. 

… 
Artículo 96 
… 
c. Las Políticas Específicas, 

deben derivarse de las Polí-
ticas Generales y serán 
aprobadas por el Consejo 
Institucional, según los pro-
cedimientos establecidos en 
este Estatuto Orgánico y en 
los reglamentos respecti-
vos. Constituyen la base pa-
ra la toma de decisiones de 
los ejecutivos y cuerpos co-
legiados.” 

 
2. El Consejo Institucional en Sesión 

Ordinaria No.  2882, Artículo 11, del 
27 de agosto de 2014, aprobó las 
Políticas Específicas 2015. 

 
3. La Secretaría del Consejo Institucio-

nal recibe oficio R-755-2015, con fe-
cha de recibido 24 de agosto de 
2015, suscrito por el Dr.  Julio C.  
Calvo Alvarado, Rector, dirigido al 
Ing. Alexander Valerín, Coordinador 
Comisión de Planificación y Adminis-
tración, en el cual indica que las Polí-
ticas Específicas 2015 deben ampliar 
su vigencia para periodo 2016, debi-
do a que las mismas deben estar ar-
ticuladas con las Políticas Generales.  
Lo anterior, fue conocido y avalado 
por el Consejo de Rectoría en la Se-
sión Extraordinaria No.  26-2015, 
Punto Único, del 14 de agosto del 
presente año.  (Anexo 1) 
 

4. La Comisión de Planificación y Ad-
ministración en Reunión Extraordina-
ria No.  638 del 26 de agosto, analizó 
la propuesta de Políticas Específicas 
2016, discutió el tema y considera 
importante que las Políticas sean 
emitidas para el año 2016,  en espe-
cial por si se diera la aprobación de 
las Políticas Generales en la próxima 
AIR.  A continuación se presenta un 
cuadro comparativo entre las Políti-
cas 2015 y 2016 propuestas, así co-
mo posibles metas que se podrían 
derivar de las mismas. 
 

EJE TEMÁTICO: 1 DOCENCIA 

PERSPECTIVA 
POLÍTICAS GENE-

RALES 
POLÍTICAS ESPECÍFI-

CAS 2015 
Políticas Específicas 

2016 

Usuarios 

1.1 Se desarrollarán 
programas académi-
cos de excelencia en 
las áreas de ciencia y 
tecnología, procuran-
do ampliar las posibi-
lidades de acceso, la 
eficiencia y eficacia de 
los servicios y pro-
gramas hacia la po-
blación estudiantil. 

1.1.1 Se ampliará la oferta 
académica en las áreas de 
ciencia y tecnología. Ga-
rantizando la equidad de 
oportunidades y perma-
nencia exitosa. 

1.1.1 Se ampliará la oferta 
académica en las áreas de 
ciencia y tecnología. Forta-
leciendo la Igualdad de 
oportunidades y éxito 
académico. 

1.1.2 Se mejorarán los 
programas docentes para 
lograr su inserción exitosa 
en el mercado laboral 
respaldado con estudios 
de seguimiento y meca-
nismos de vinculación con 
los graduados. 

1.1.2 Se mejorarán los 
programas docentes para 
lograr la inserción exitosa 
de los graduados en el 
mercado laboral. 

Financiera 

1.2 Se destinarán los 
recursos presupuesta-
rios necesarios para la 
planificación, ejecu-
ción, control y evalua-
ción exitosa de los 

1.2.1 Se incrementarán los 
recursos destinados para 
la el fortalecimiento de los 
programas académicos y 
los servicios estudiantiles 
asociados. 

1.2.1 Se incrementarán los 
recursos destinados para 
la el fortalecimiento de los 
programas académicos y 
los servicios estudiantiles 
asociados. 



 
EJE TEMÁTICO: 1 DOCENCIA 

PERSPECTIVA 
POLÍTICAS GENE-

RALES 
POLÍTICAS ESPECÍFI-

CAS 2015 
Políticas Específicas 

2016 

programas académi-
cos acorde con los 
ejes de conocimiento. 

1.2.2 Se gestionaran nue-
vos recursos con acciones 
de coordinación entre las 
instancias institucionales y 
actores sociales externos 
para ampliar y garantizar 
oferta de programas aca-
démicos interdisciplinarios 
e interuniversitarios. 

1.2.2 Se gestionaran nue-
vos recursos con acciones 
de coordinación entre las 
instancias institucionales y 
actores sociales externos 
para ampliar y garantizar 
oferta de programas aca-
démicos interdisciplinarios 
e interuniversitarios. 

Procesos 

1.3 Se gestionará el 
mejoramiento conti-
nuo en todos los 
procesos académicos 
que aseguren la exce-
lencia basados en los 
fines, principios y 
valores institucionales. 

1.3.1 Se gestionarán los 
procesos institucionales 
por medio de un sistema 
integrado de gestión y la 
planificación estratégica. 

1.3.1 Se gestionarán los 
procesos institucionales 
por medio de un sistema 
integrado de gestión que 
incluya los aspectos de 
ambiente, calidad, seguri-
dad y salud. 

1.3.2 Se fortalecerán los 
procesos de autoevalua-
ción, acreditación y 
reacreditación de los pro-
gramas académicos. 

1.3.2 Se fortalecerán los 
procesos de autoevalua-
ción, acreditación y 
reacreditación de los pro-
gramas académicos. 

1.4 Se estimulará la 
visión global, la cultu-
ra de la comunicación, 
los procesos de inter-
nacionalización y la 
consolidación del 
emprendedurismo en 
los programas aca-
démicos. 

1.4.1 Se promoverá la 
internacionalización de la 
actividad académica me-
diante el fortalecimiento de 
los procesos de intercam-
bio de carácter científico, 
tecnológico y humanístico 
con instituciones naciona-
les y extranjeras de funcio-
narios y estudiantes. 

1.4.1 Se promoverá la 
internacionalización de la 
actividad académica me-
diante el fortalecimiento de 
los procesos de intercam-
bio de carácter científico, 
tecnológico y humanístico 
con instituciones naciona-
les y extranjeras de funcio-
narios y estudiantes. 

1.4.2 Se incorporará la 
cultura de emprendeduris-
mo e innovación en los 
procesos de enseñanza 
aprendizaje. 

1.4.2 Se incorporará la 
cultura de emprendeduris-
mo e innovación en los 
procesos de enseñanza 
aprendizaje. 

1.4.3 Se impulsará el 
desarrollo e implementa-
ción de nuevas platafor-
mas tecnológicas en los 
procesos de gestión insti-
tucional. 

1.4.3 Se impulsará el 
desarrollo e implementa-
ción de nuevas platafor-
mas tecnológicas en los 
procesos de enseñanza 
aprendizaje 

1.5 Se planificarán y 
ejecutarán los proce-
sos académicos de tal 
forma que se minimice 
y prevenga el impacto 
negativo sobre la 
salud y el ambiente. 

1.5.1 Se fortalecerá la 
integración de la dimensión 
ambiental y de salud en las 
actividades académicas. 

1.5.1 Se introducirá en los 
procesos de enseñanza 
aprendizaje la dimensión 
ambiental y de salud y 
seguridad como ejes 
transversales. 

Crecimiento y Apren-
dizaje 

1.6 Se potenciará el 
desarrollo del talento 
humano con la moti-
vación, los conoci-
mientos y habilidades 
para alcanzar la exce-
lencia académica 
desde una perspectiva 
humanística que 
contemple el com-
promiso con el am-
biente y una cultura 
de paz. 

1.6.1 Se impulsarán los 
programas de reclutamien-
to, selección, contratación 
y permanencia del talento 
humano de acuerdo con 
los valores e intereses del 
desarrollo académico 
institucional. 

1.6.1 Se impulsarán los 
programas de reclutamien-
to, selección, contratación 
y permanencia del talento 
humano de acuerdo con 
los valores e intereses del 
desarrollo académico 
institucional. 

 
EJE TEMÁTICO: 2. INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN 

PERSPECTIVA 
POLÍTICAS GENE-

RALES 
POLÍTICAS ESPECÍFI-

CAS 2015 
Políticas Específicas 

2016 

Usuarios 

2.1 Se desarrollarán 
proyectos de investi-
gación y extensión 
innovadores y de 
impacto científico y 
tecnológico, conforme 

2.1.1 Se mejoran las capa-
cidades de las distintas 
instancias institucionales 
para el desarrollo de los 
procesos de innovación, 
investigación y extensión, 

2.1.1 Se mejoran las capa-
cidades de las distintas 
instancias institucionales 
para el desarrollo de los 
procesos de innovación, 
investigación y extensión, 



 
EJE TEMÁTICO: 2. INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN 

PERSPECTIVA 
POLÍTICAS GENE-

RALES 
POLÍTICAS ESPECÍFI-

CAS 2015 
Políticas Específicas 

2016 

a los fines, principios y 
valores institucionales. 

según los ejes de conoci-
miento estratégicos. 

según los ejes de conoci-
miento estratégicos. 

2.1.2 Se impulsará la 
transferencia de conoci-
miento científico y tecnoló-
gico generado en los pro-
yectos de investigación y 
extensión. 

2.1.2 Se impulsará el 
intercambio de conoci-
miento científico y tecnoló-
gico generado en los 
proyectos de investigación 
y extensión. 

Financiera 

2.2 Se mejorará la 
gestión de fondos 
tanto internos (y) 
externos para el forta-
lecimiento de la inves-
tigación, como eje 
central de la academia 
y la extensión, e 
instrumento para la 
transferencia de sus 
resultados. 

2.2.1 Se implementarán 
estrategias de búsqueda 
de recursos financieros 
nacionales e internaciona-
les para fortalecer el desa-
rrollo de la investigación, la 
extensión, la innovación y 
el desarrollo científico y 
tecnológico. 

2.2.1 Se implementarán 
estrategias de búsqueda 
de recursos financieros 
nacionales e internaciona-
les para fortalecer el desa-
rrollo de la investigación, la 
extensión, la innovación y 
el desarrollo científico y 
tecnológico. 

Procesos 

2.3 Se promoverá el 
mejoramiento de 
procesos relacionados 
con la investigación y 
la extensión asegu-
rando la calidad, 
pertinencia, comuni-
cación e impacto en 
sus resultados. 

2.3.1 Se gestionarán los 
procesos institucionales de 
Investigación y Extensión 
por medio de un sistema 
integrado de gestión y 
planificación estratégica. 

2.3.1 Se gestionarán los 
procesos institucionales de 
Investigación y Extensión 
por medio de un sistema 
integrado de gestión y 
planificación estratégica. 

2.3.2 Se promoverá el 
mejoramiento continuo de 
los procesos de evaluación 
y calidad del quehacer de 
los centros, programas y 
proyectos de investigación 
y extensión. 

2.3.2 Se promoverá el 
mejoramiento continuo de 
los procesos de evaluación 
y calidad del quehacer de 
los centros, programas y 
proyectos de investigación 
y extensión. 

2.4 Se planificarán y 
ejecutarán los proce-
sos académicos rela-
cionados con la inves-
tigación y la extensión 
de tal forma que se 
minimice y prevenga 
el impacto negativo 
sobre la salud y el 
ambiente. 

2.4.1 Se fortalecerá la 
integración de la dimensión 
ambiental y de salud en las 
actividades de Investiga-
ción y Extensión. 

2.4.1 Se introducirá en los 
procesos de investigación 
y extensión la dimensión 
ambiental y de salud y 
seguridad como ejes 
transversales. 

Crecimiento y Apren-
dizaje 

2.5 Se Incrementará la 
formación, capacita-
ción y superación de 
los académicos del 
ITCR en la formula-
ción, el desarrollo, la 
comunicación de 
resultados y la divul-
gación de resultados y 
la administración de 
proyectos de investi-
gación y extensión. 

2.5.1 Se impulsarán pro-
gramas de capacitación y 
formación nacional e inter-
nacional que promuevan la 
participación de profesores 
y estudiantes en labores 
de investigación y exten-
sión, y faciliten la transfe-
rencia de conocimientos y 
desarrollo de habilidades 
en la generación de mejo-
res procesos, productos y 
servicios. 

2.5.1 Se impulsarán pro-
gramas de capacitación y 
formación nacional e inter-
nacional que promuevan la 
participación de profesores 
y estudiantes en labores 
de investigación y exten-
sión, y faciliten intercambio 
de conocimientos y desa-
rrollo de habilidades en la 
generación de mejores 
procesos, productos y 
servicios 

 
EJE TEMÁTICO: 3. VINCULACIÓN UNIVERSITARIA 

PERSPECTIVA 
POLÍTICAS GENE-

RALES 
POLÍTICAS ESPECÍFI-

CAS 2015 
Políticas Específicas 

2016 

Usuarios 

3.1 Se establecerá la 
acción social como un 
mecanismo para 
contribuir en la aten-
ción de las necesida-
des del país, según 
las distintas áreas de 
trabajo del ITCR, 
orientadas por los ejes 
transversales aproba-
dos por el III Congre-
so.  

3.1.1 Se fortalecerá la 
acción social en los pro-
gramas, proyectos y activi-
dades académicas, fun-
damentados en los ejes de 
conocimiento estratégicos, 
que permitan responder a 
los diferentes sectores. 

3.1.1 Se fortalecerá la 
acción social en los pro-
gramas, proyectos y activi-
dades académicas, fun-
damentados en los ejes de 
conocimiento estratégicos, 
que permitan responder a 
los diferentes sectores. 

3.2 Se desarrollará la 3.2.1 Se fomentará la 3.2.1 Se fomentará la 



 
EJE TEMÁTICO: 3. VINCULACIÓN UNIVERSITARIA 

PERSPECTIVA 
POLÍTICAS GENE-

RALES 
POLÍTICAS ESPECÍFI-

CAS 2015 
Políticas Específicas 

2016 

prestación de servi-
cios a terceros como 
una forma de vincula-
ción con la sociedad y 
fuente adicional de 
financiamiento, aten-
diendo a los fines y 
principios de la Insti-
tución, sin que vaya 
en detrimento de la 
academia ni el am-
biente, y no represen-
te una competencia 
desleal a terceros. 

educación continua y la 
prestación de servicios con 
carácter remunerado 
nacional e internacional 
atendiendo criterios de 
calidad, con un alto conte-
nido científico-tecnológico 
o social concordante con 
los fines y principios insti-
tucionales. 

educación continua y la 
prestación de servicios con 
carácter remunerado na-
cional e internacional 
atendiendo criterios de 
calidad, con un alto conte-
nido científico-tecnológico 
o social concordante con 
los fines y principios insti-
tucionales. 

Financiera 

3.3 Se asignarán 
recursos para la 
acción social de ma-
nera que se logre una 
mayor proyección 
institucional en el 
ámbito sociocultural, 
productivo y organiza-
tivo. 

3.3.1 Se incorporarán los 
recursos necesarios, para 
fortalecer la acción social 
en los programas, proyec-
tos y actividades académi-
cas. 

3.3.1 Se incorporarán los 
recursos necesarios, para 
fortalecer la acción social 
en los programas, proyec-
tos y actividades académi-
cas. 

3.4  Se favorecerá la 
prestación de servi-
cios como una forma 
complementaria de 
financiamiento. 

3.4.1 Se fomentará el 
desarrollo programas y 
actividades de prestación 
de servicios que contribu-
yan al logro de los objeti-
vos institucionales. 

3.4.1 Se fomentará el 
desarrollo programas y 
actividades de prestación 
de servicios que contribu-
yan al logro de los objeti-
vos institucionales. 

Procesos 

3.5 Se planificarán y 
ejecutarán los proce-
sos administrativos de 
manera que permitan 
una mejor disponibili-
dad de tiempos y 
recursos asignados a 
las actividades de 
acción social. 

3.5.1 Se fortalecerán los 
procesos administrativos 
que apoyan las actividades 
de acción social. 

3.5.1 Se fortalecerán los 
procesos administrativos 
que apoyan las actividades 
de acción social. 

3.6  Se promoverá 
que los procesos 
administrativos rela-
cionados con la pres-
tación de servicios se 
desarrollen con opor-
tunidad y calidad. 

3.6.1 Se gestionarán los 
procesos institucionales 
por medio de un sistema 
integrado de gestión (cali-
dad, ambiente y seguridad 
laboral) y la planificación 
estratégica, táctica y ope-
rativa, basados en los 
principios y valores institu-
cionales para lograr la 
consecución de los fines 
institucionales.1 

3.6.1 Se gestionarán los 
procesos institucionales 
por medio de un sistema 
integrado de gestión que 
incluya los aspectos de 
ambiente, calidad, seguri-
dad y salud. 

3.7 Se planearán y 
ejecutarán los proce-
sos de prestación de 
servicios y de acción 
social de tal forma que 
se minimice y preven-
ga el impacto negativo 
sobre la salud y el 
ambiente. 

3.7.1 Se incluirán criterios 
de sostenibilidad ambiental 
en las fases de formula-
ción, ejecución y evalua-
ción de los programas, de 
las actividades de presta-
ción de servicios y de la 
acción social. 

3.7.1 Se gestionarán los 
procesos institucionales 
por medio de un sistema 
integrado de gestión que 
incluya los aspectos de 
sostenibilidad ambiental 
ambiente, calidad, seguri-
dad y salud. 

3.8 Se fortalecerá la 
cultura de la comuni-
cación como parte 
integral de los proce-
sos de vinculación. 

3.8.1 Se desarrollarán 
acciones que permitan 
mejorar los canales de 
comunicación internos y 
externos que lleven a la 
mejora del quehacer y de 
la imagen institucional. 

3.8.1 Se desarrollarán 
acciones que permitan 
mejorar los canales de 
comunicación internos y 
externos que lleven a la 
mejora del quehacer y de 
la imagen institucional. 

Crecimiento y Apren-
dizaje 

3.9 Se incrementará la 
formación, la capaci-
tación y la superación 

3.9.1 Se capacitará al  
personal para  aumentar la 
participación en activida-

3.9.1 Se capacitará al  
personal para  fortalecer 
sus habilidades y destre-

                                                           
1 Esta política se incluye en los otros ejes temáticos 



 
EJE TEMÁTICO: 3. VINCULACIÓN UNIVERSITARIA 

PERSPECTIVA 
POLÍTICAS GENE-

RALES 
POLÍTICAS ESPECÍFI-

CAS 2015 
Políticas Específicas 

2016 

de las y los funciona-
rios del Instituto en la 
formación, el desarro-
llo sostenible y la 
administración de 
proyectos y activida-
des de acción social y 
prestación de servi-
cios. 

des de vinculación  y 
prestación de servicios. 

zas acordes con las activi-
dades de vinculación  y 
prestación de servicios. 

 
 

Con base a la propuesta anterior, se 
dispuso elevar las siguientes Políticas 
Específicas 2016,  al pleno. 
 
 

SE ACUERDA: 
 

a. Aprobar las Políticas Específicas 
2016, de la siguiente manera: 

 
 

 

EJE TEMÁTICO: 1 DOCENCIA 

PERSPECTIVA POLÍTICAS GENERALES Políticas Específicas 2016 

U
s

u
a

ri
o

s
 

1.1 Se desarrollarán programas 
académicos de excelencia en las 
áreas de ciencia y tecnología, pro-
curando ampliar las posibilidades 
de acceso, la eficiencia y eficacia 
de los servicios y programas hacia 
la población estudiantil. 

1.1.1 Se ampliará la oferta académi-
ca en las áreas de ciencia y tecnolo-
gía. Fortaleciendo la Igualdad de 
oportunidades y éxito académico. 

1.1.2 Se mejorarán los programas 
docentes para lograr la inserción 
exitosa de los graduados en el mer-
cado laboral. 

F
in

a
n

c
ie

ra
 

1.2 Se destinarán los recursos 
presupuestarios necesarios para 
la planificación, ejecución, control 
y evaluación exitosa de los pro-
gramas académicos acorde con 
los ejes de conocimiento. 

1.2.1 Se incrementarán los recursos 
destinados para el fortalecimiento de 
los programas académicos y los ser-
vicios estudiantiles asociados. 

1.2.2 Se gestionaran nuevos recur-
sos con acciones de coordinación 
entre las instancias institucionales y 
actores sociales externos para am-
pliar y garantizar oferta de progra-
mas académicos interdisciplinarios e 
interuniversitarios. 

P
ro

c
e
s

o
s

 

1.3 Se gestionará el mejoramiento 
continuo en todos los procesos 
académicos que aseguren la ex-
celencia basados en los fines, 
principios y valores institucionales. 

1.3.1 Se gestionarán los procesos 
institucionales por medio de un sis-
tema integrado de gestión que inclu-
ya los aspectos de ambiente, cali-
dad, seguridad y salud. 

1.3.2 Se fortalecerán los procesos de 
autoevaluación, acreditación y 
reacreditación de los programas 
académicos. 

1.4 Se estimulará la visión global, 
la cultura de la comunicación, los 
procesos de internacionalización y 
la consolidación del emprendedu-
rismo en los programas académi-
cos. 

1.4.1 Se promoverá la internacionali-
zación de la actividad académica 
mediante el fortalecimiento de los 
procesos de intercambio de carácter 
científico, tecnológico y humanístico 
con instituciones nacionales y ex-
tranjeras de funcionarios y estudian-
tes. 



 

EJE TEMÁTICO: 1 DOCENCIA 

PERSPECTIVA POLÍTICAS GENERALES Políticas Específicas 2016 

1.4.2 Se incorporará la cultura de 
emprendedurismo e innovación en 
los procesos de enseñanza aprendi-
zaje. 

1.4.3 Se impulsará el desarrollo e 
implementación de nuevas platafor-
mas tecnológicas en los procesos de 
enseñanza aprendizaje  

1.5 Se planificarán y ejecutarán 
los procesos académicos de tal 
forma que se minimice y prevenga 
el impacto negativo sobre la salud 
y el ambiente. 

1.5.1 Se introducirá en los procesos 
de enseñanza aprendizaje la dimen-
sión ambiental y de salud y seguri-
dad como ejes transversales. 

C
re

c
im

ie
n

to
 y

 

A
p

re
n

d
iz

a
je

 

1.6 Se potenciará el desarrollo del 
talento humano con la motivación, 
los conocimientos y habilidades 
para alcanzar la excelencia aca-
démica desde una perspectiva 
humanística que contemple el 
compromiso con el ambiente y 
una cultura de paz. 

1.6.1 Se impulsarán los programas 
de reclutamiento, selección, contra-
tación y permanencia del talento 
humano de acuerdo con los valores 
e intereses del desarrollo académico 
institucional. 
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2.1 Se desarrollarán proyectos de 
investigación y extensión innova-
dores y de impacto científico y 
tecnológico, conforme a los fines, 
principios y valores institucionales. 

2.1.1 Se mejoran las capacidades de 
las distintas instancias institucionales 
para el desarrollo de los procesos de 
innovación, investigación y extensión, 
según los ejes de conocimiento estra-
tégicos. 

2.1.2 Se impulsará el intercambio de 
conocimiento científico y tecnológico 
generado en los proyectos de inves-
tigación y extensión. 

F
in

a
n

c
ie

ra
 

2.2 Se mejorará la gestión de fon-
dos tanto internos (y) externos 
para el fortalecimiento de la inves-
tigación, como eje central de la 
academia y la extensión, e instru-
mento para la transferencia de sus 
resultados. 

2.2.1 Se implementarán estrategias 
de búsqueda de recursos financieros 
nacionales e internacionales para 
fortalecer el desarrollo de la investi-
gación, la extensión, la innovación y 
el desarrollo científico y tecnológico. 
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 2.3 Se promoverá el mejoramiento 

de procesos relacionados con la 
investigación y la extensión asegu-
rando la calidad, pertinencia, co-
municación e impacto en sus re-
sultados. 

2.3.1 Se gestionarán los procesos 
institucionales de Investigación y Ex-
tensión por medio de un sistema in-
tegrado de gestión y planificación 
estratégica. 
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2.4 Se planificarán y ejecutarán 
los procesos académicos relacio-
nados con la investigación y la 
extensión de tal forma que se mi-
nimice y prevenga el impacto ne-
gativo sobre la salud y el ambien-
te. 

2.4.1 Se introducirá en los procesos 
de investigación y extensión la di-
mensión ambiental y de salud y segu-
ridad como ejes transversales. 
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2.5 Se Incrementará la formación, 
capacitación y superación de los 
académicos del ITCR en la formu-
lación, el desarrollo, la comunica-
ción de resultados y la divulgación 
de resultados y la administración 
de proyectos de investigación y 
extensión. 

2.5.1 Se impulsarán programas de 
capacitación y formación nacional e 
internacional que promuevan la parti-
cipación de profesores y estudiantes 
en labores de investigación y exten-
sión, y faciliten intercambio de cono-
cimientos y desarrollo de habilidades 
en la generación de mejores proce-
sos, productos y servicios 
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3.1 Se establecerá la acción social 
como un mecanismo para contri-
buir en la atención de las necesi-
dades del país, según las distintas 
áreas de trabajo del ITCR, orienta-
das por los ejes transversales 
aprobados por el III Congreso.  

3.1.1 Se fortalecerá la acción social 
en los programas, proyectos y activi-
dades académicas, fundamentados 
en los ejes de conocimiento estratégi-
cos, que permitan responder a los 
diferentes sectores. 

3.2 Se desarrollará la prestación 
de servicios a terceros como una 
forma de vinculación con la socie-
dad y fuente adicional de finan-
ciamiento, atendiendo a los fines y 
principios de la Institución, sin que 
vaya en detrimento de la academia 
ni el ambiente, y no represente 
una competencia desleal a terce-
ros. 

3.2.1 Se fomentará la educación con-
tinua y la prestación de servicios con 
carácter remunerado nacional e inter-
nacional atendiendo criterios de cali-
dad, con un alto contenido científico-
tecnológico o social concordante con 
los fines y principios institucionales. 
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3.3 Se asignarán recursos para la 
acción social de manera que se 
logre una mayor proyección insti-
tucional en el ámbito sociocultural, 
productivo y organizativo. 

3.3.1 Se incorporarán los recursos 
necesarios, para fortalecer la acción 
social en los programas, proyectos y 
actividades académicas. 

3.4  Se favorecerá la prestación de 
servicios como una forma com-
plementaria de financiamiento. 

3.4.1 Se fomentará el desarrollo pro-
gramas y actividades de prestación 
de servicios que contribuyan al logro 
de los objetivos institucionales. 
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3.5 Se planificarán y ejecutarán los 
procesos administrativos de mane-
ra que permitan una mejor dispo-
nibilidad de tiempos y recursos 

3.5.1 Se fortalecerán los procesos 
administrativos que apoyan las activi-
dades de acción social. 
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asignados a las actividades de 
acción social. 

3.6  Se promoverá que los proce-
sos administrativos relacionados 
con la prestación de servicios se 
desarrollen con oportunidad y cali-
dad. 

3.6.1 Se gestionarán los procesos 
institucionales por medio de un siste-
ma integrado de gestión que incluya 
los aspectos de ambiente, calidad, 
seguridad y salud. 

3.7 Se planearán y ejecutarán los 
procesos de prestación de servi-
cios y de acción social de tal forma 
que se minimice y prevenga el 
impacto negativo sobre la salud y 
el ambiente. 

3.7.1 Se gestionarán los procesos 
institucionales por medio de un siste-
ma integrado de gestión que incluya 
los aspectos de sostenibilidad am-
biental, calidad, seguridad y salud. 

3.8 Se fortalecerá la cultura de la 
comunicación como parte integral 
de los procesos de vinculación. 

3.8.1 Se desarrollarán acciones que 
permitan mejorar los canales de co-
municación internos y externos que 
lleven a la mejora del quehacer y de 
la imagen institucional. 
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 3.9 Se incrementará la formación, 
la capacitación y la superación de 
las y los funcionarios del Instituto 
en la formación, el desarrollo sos-
tenible y la administración de pro-
yectos y actividades de acción 
social y prestación de servicios. 

3.9.1 Se capacitará al  personal para  
fortalecer sus habilidades y destrezas 
acordes con las actividades de vincu-
lación  y prestación de servicios. 

 
 

b. Solicitar a la Oficina de Planificación 
Institucional, que refleje las Políticas 
Generales y las Específicas en los 
documentos del Plan Anual Operativo 
2016. 

 
 
a. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 
 
Aprobado en Sesión Ordinaria No. 2935, 

Artículo 8, del 2 de setiembre de 2015.   

  



 
 
 

  


